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EXPEDIENTE 

CLASE DE 
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA DE  

INICIO 
FECHA DE 

VENCIMIENTO 
TIPO DE TRASLADO 

2015-284752 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LYNA LORENA CASTRO 
PLAZAS 

COLOMBIA 
TELECOMUNICACIONES 

 S A E S P  

VEINTITRÉS  (23) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

VEINTICINCO (25) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 

2015-282649 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

VANESSA DUQUE 
RODRIGUEZ 

COMUNICACION CELULAR S 
A COMCEL S A  

VEINTITRÉS  (23) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

VEINTICINCO (25) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 

2015-274939 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LISDEY MILENA MAYA MELO 
COMUNICACION CELULAR S 

A COMCEL S A 

VEINTITRÉS  (23) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

VEINTICINCO (25) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 

2015-287184 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ALFARY ARDILA FLOREZ 
COMUNICACION CELULAR 

S.A 

VEINTITRÉS  (23) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

VEINTICINCO (25) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 
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2015-275000 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

FABIAN JESUS GUISAO 
MARIN 

COLOMBIA MOVIL S.A. E.S.P. 

VEINTITRÉS  (23) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

VEINTICINCO (25) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 

2015-284168 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ANDREA SARMIENTO 
TOREES  

R V INMOBILIARIA S.A. 

VEINTITRÉS  (23) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

VEINTICINCO (25) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 

2015-284169 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

FLOR MARIA MOSQUERA 
RIASGOS 

COLOMBIANA 
TELECOMUNICACIONES S A 

E S P  

VEINTITRÉS  (23) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

VEINTICINCO (25) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2015-54533 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JAIME ADOLFO BASABE 
CARCAMO 

LAFAM S.A.S. 

VEINTITRÉS  (23) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

VEINTICINCO (25) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2015-29545 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LUZ VIANEY AYALA GOMEZ 

INMOBILIARIA PARAISO SAS, 
CONTINENTAL DE BIENES SA 
y AFIANZADORA NACIONAL 

SA 

VEINTITRÉS  (23) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

VEINTICINCO (25) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 



                                                                                  

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

DELEGATURA PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES  

GRUPO DE TRABAJO DE COMPETENCIA DESLEAL Y PROPIEDAD INDUSTRIAL y DEFENSA DEL CONSUMIDOR 

 

 FIJACIÓN EN LISTA No. 081 
 

   TRASLADO ARTÍCULO 108 Y 110 FIJACIÓN EN LISTA 
 

                    

                                                                                                                                                                                                                                                        
3 

  

2015-29545 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LUZ VIANEY AYALA GOMEZ 

INMOBILIARIA PARAISO SAS, 
CONTINENTAL DE BIENES SA 
y AFIANZADORA NACIONAL 

SA 

VEINTITRÉS  (23) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

VEINTICINCO (25) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2015-223610 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

DORIS PATRICIA GARCIA Y 
JOSE BERNANDO ARIAS 

BAQUERO 

HACER VIVIR 
PREFABRICADOS EU Y 
YANIOR JARED MEJIA 

VEINTITRÉS  (23) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

VEINTICINCO (25) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2015-277240 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MARIO DE JESUS RESTREPO 
CARDONA 

VEHICULOS DEL CAMINO 
S.A.S. 

VEINTITRÉS  (23) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

VEINTICINCO (25) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2015-281247 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

CARMENZA HURTADO 
SUAREZ 

SERVICIOS ONLINE S.A.S. – 
DESPEGAR.COM Y 

COMPAÑÍA PANAMEÑA DE 
AVIACION S.A. 

VEINTITRÉS  (23) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

VEINTICINCO (25) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2015-281247 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

CARMENZA HURTADO 
SUAREZ 

SERVICIOS ONLINE S.A.S. – 
DESPEGAR.COM Y 

COMPAÑÍA PANAMEÑA DE 
AVIACION S.A. 

VEINTITRÉS  (23) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

VEINTICINCO (25) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 
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2015-281247 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

CARMENZA HURTADO 
SUAREZ 

SERVICIOS ONLINE S.A.S. – 
DESPEGAR.COM Y 

COMPAÑÍA PANAMEÑA DE 
AVIACION S.A. 

VEINTITRÉS  (23) DE 
MAYO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

VEINTICUATRO 
(24) DE MAYO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 108 y 
349 del C. de P. C. del 
RECURSO DE REPOSICION 

2016-39730 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

DANILO ALBERTO LOPEZ 
COLOMBIANA DE COMERCIO 

S.A.  

VEINTITRES (23) DE 
MAYO DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTICINCO (25) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2016-42081 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JUAN FELIPE ORJUELA 
ALVAREZ 

AEROVIAS DEL CONTINENTE 
AMERICANO S.A. AVIANCA O 

AVIANCA S.A. 

VEINTITRES (23) DE 
MAYO DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTICINCO (25) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2016-43173 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

DIANA MARCELA RINCON 
GARZON  

RV INMOBILIARIA SA  

VEINTITRES (23) DE 
MAYO DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTICINCO (25) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2016-45295 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

YESID PARRA SEPULVEDA 
AEROVIAS DEL CONTINENTE 

AMERICANO S.A. 

VEINTITRES (23) DE 
MAYO DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTICINCO (25) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 
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2016-45502 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

GERMAN QUECANO 
CARDENAS 

COORDINADORA DE 
SERVICIOS DE PARQUE 

CEMENTERIO S.A.S.  

VEINTITRES (23) DE 
MAYO DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTICINCO (25) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2016-46852 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LUIS ALBERTO CARDONA 
GONIMA 

SONY COLOMBIA S.A. 

VEINTITRES (23) DE 
MAYO DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTICINCO (25) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2016-46874 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MYRIAM ADELA GONZALEZ 
MORENO 

CONSTRUCTORA CAPITAL 
BOGOTA S.A.S.  

VEINTITRES (23) DE 
MAYO DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTICINCO (25) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2016-55587 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

SARA HERNANDEZ ORJUELA FAST COLOMBIA S.A.S.  

VEINTITRES (23) DE 
MAYO DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTICINCO (25) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2016-55856 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

YOHANA MILENA BASTIDAS 
DAZA 

COLOMBIA MOVIL S.A. E.S.P.  

VEINTITRES (23) DE 
MAYO DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTICINCO (25) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 
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2016-57261 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

CARLOS ESTEBAN CORREA 
POSADA 

EASY TAXI COLOMBIA S.A.S.  

VEINTITRES (23) DE 
MAYO DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTICINCO (25) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2016-57273 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MARIA MIREYA BARBOSA 
BARBOSA 

ATRAPALO COLOMBIA S.A.S.  

VEINTITRES (23) DE 
MAYO DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTICINCO (25) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2016-57284 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

VANESSA GARCIA TORO 
UNE EPM 

TELECOMUNICACIONES S.A. 
E.S.P.  

VEINTITRES (23) DE 
MAYO DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTICINCO (25) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2016-57391 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

VICTOR RAFAEL DORIA 
ACEVEDO 

FAST COLOMBIA S.A.S.  

VEINTITRES (23) DE 
MAYO DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTICINCO (25) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2016-58878 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MARIA FABIOLA CUEVAS 
AVELLANEDA 

AEROVIAS DEL CONTINENTE 
AMERICANO S.A.  

VEINTITRES (23) DE 
MAYO DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTICINCO (25) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 
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2016-58931 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

EDGAR ENRIQUE 
HERNANDEZ MELGAREJO 

REFINANCIA S.A.S. 

VEINTITRES (23) DE 
MAYO DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTICINCO (25) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2016-59139 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

CARLOS AUGUSTO LOZANO 
BEDOYA 

BOOKING COM COLOMBIA 
S.A.S.  

VEINTITRES (23) DE 
MAYO DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTICINCO (25) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2016-59841 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

GERMAN TRIVIÑO 
VALENZUELA Y MARTHA 
LUCIA ROMERO ARANA 

HOTELES DECAMERON 
COLOMBIA S.A.S.  

VEINTITRES (23) DE 
MAYO DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTICINCO (25) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2016-60972 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JOSE WALTER ERAZO SUKIMOTO DEL VALLE S.A.S.  

VEINTITRES (23) DE 
MAYO DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTICINCO (25) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2016-61716 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

NEYEF NUMA SAN JUAN 
AEROVIAS DE INTEGRACION 

REGIONAL S.A. 

VEINTITRES (23) DE 
MAYO DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTICINCO (25) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 
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2016-61929 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

PAULA ANDREA ORDOÑEZ  
TOUR VACATION HOTELES 

AZUL SAS  

VEINTITRES (23) DE 
MAYO DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTICINCO (25) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2016-61022 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ANDRES FELIPE RODRIGUEZ 
CASTAÑO 

DOMINA S.A.  

VEINTITRES (23) DE 
MAYO DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTICINCO (25) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2016-62057 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

SUSANA MARGARITA MORON 
ROMERO 

COLOMBIANA DE TIQUETES 
SA COLTICKETS S.A.  

VEINTITRES (23) DE 
MAYO DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTICINCO (25) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2016-62481 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ADALBERTO ZULUAGA 
VALENCIA 

KLM CIA REAL HOLANDESA 
AVIACION 

VEINTITRES (23) DE 
MAYO DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTICINCO (25) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2016-62922 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

SANTIAGO GALVIS CASIANO 
COMUNICACION CELULAR 

SA COMCEL SA 

VEINTITRES (23) DE 
MAYO DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTICINCO (25) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 
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2016-62956 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MARIO ALEJANDRO 
GUERRERO CHAMORRO 

AEROVIAS DEL CONTINENTE 
AMERICANO S.A. 

VEINTITRES (23) DE 
MAYO DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTICINCO (25) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2016-63468 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ANDREA DIAZ LIÑAN 
COLOMBIANA DE COMERCIO 

SA CORBETA SA Y/O 
ALKOSTO SA 

VEINTITRES (23) DE 
MAYO DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTICINCO (25) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2016-63508 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

CINDY LORENA 
BUENAVENTURA AZUERO 

COMUNICACIÓN CELULAR 
SA COMCEL SA  

VEINTITRES (23) DE 
MAYO DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTICINCO (25) 
DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

 
De conformidad con lo previsto en los artículos 108 del Código de Procedimiento Civil y 110 del Código General de Procesal, se fija el presente traslado en 
lugar visible al público en la cartelera de la Superintendencia de Industria y Comercio, se fija el día 20 DE MAYO DE 2016 a las 8:00 a.m. y se desfija el día 
20 DE MAYO DE 2016 DE 2016 a las 4:30 p.m. 

 
 
 

GRACIELA ROJAS VALDERRAMA 


